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PUNTO BE SUiamPU^N

■* SMAeoe*
®n la Administración del Bo l bt ím, alta 

*e la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
•ordia.

suscripciones de fuera podrán hacerse 
‘•^Hiendo su importe en líbrame del Tesoro 

•tra de fácil cobro.

U

81 pago de la suscripción adelantado.
La correepondencia se remitirá franqueada 
regente de dicha Imprenta.

PREBI8

80 PgSeiASALAiSO.-eimiSJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Insereión, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se liaran den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los námeros, previo el pago, 
al precio de venta.

líúnoeros sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OH LA PROVINCIA DE 1ARA80IA

® K PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,-EXCEPTO LÜS L-OMíNGOS

V" *o 1* Península, lalae adyacentes, Canarias y 
wrhorlos de Africa sujetos í la legislación penlnsuxar.á los 

días de su promulgación, «1 en ellas lose dispusiese otra 
(Código civil.) , 

.Me disposiciones del Gobierno son obligatorias para la «api
r de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
juncia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) '

Inmediatamente que los 3ra». Alcaldes y Secretarios reciba» 
este Bo l w t ím, dispondrán que se fije un si ampiar en el sitio de seo. 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

Los Bree. SecreUrios cuidarán, oajo su mes estrecha responsa
bilidad, de conservar los números d,e este Bo l w t ím, coiecelonadee 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

aunque fuese con derecho de exclusiva, la misión de 
surtir de carne á las poblaciones. A reforma tan ra
dical, de la que es partidario el Ministro que sus
cribe, opónense, sin embargo, dificultades que, por 
el momento, es imposible vencer en su totalidad, 
siendo la principal de ellas los contratos celebrados 
por los Municipios y los abastecedores; pero, á 
pesar de esto, siempre será factible dictar aquellas 
disposiciones y adoptar aquellas medidas que tien
dan á disminuir el mal en gran parte, como son, 
entre otras muchas, la construcción de una nave 
libre en los Mataderos para la matanza de reseá; 
facilitar la circulación y consumo de las carnes de 
producción nacional, procedentes de los mataderos 
rurales, que, sin duda alguna, se establecerán tan 
pronto como los ganaderos encuentren el apoyo del 
Municipio y del Estado; hacer que los productores 
puedan aproximarse á los lugares de consumo sin 
las trabas y obstáculos que hoy encuentran por ' 
causa del industrialismo egoísta; procurar la mejo
ra de las condiciones en que se verifica el transpor
te de las carnes, gestionar el establecimiento de 
dehesas boyales, donde los ganaderos puedan tener 
y alimentar las reses durante varios días; fomentar 
la construcción de mercados de ganados; orear ta
blajerías reguladoras del precio de la carne, y otras 
reformas ventajosas que se vienen reclamando 
constantemente y con absoluta unanimidad por 
todos aquellos que han estudiado á fondo tan im
portante cuestión. • ,

Estas peticiones, formuladas como conclusiones 
por los informantes del Congreso Nacional de 
Ganaderos y por los de la Cámara de Comercio de 
Madrid, las ha tenido á la vista el Ministro que 
suscribe, y de ellas ha tomado todo aquello que

PARTE OFICIAL
■‘Residencia del  consej o de minist r os

, 8. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
^ilia continúan en esta Corte sin novedad

«u importante salud.
Gaceta 9 Abril 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: No es necesario encarecer el interés • 

3^6 tiene el Hervioio de abastecimiento de carnes á • 
poblaciones, que fue objeto de una ponencia en , 

Congreso Nacional de Ganaderos celebrado en 
^904, y de unas luminosas conclusiones formuladas, 
^inbiéü el año anterior, por la Cámara de Comer
lo de Madrid, con ocasión del poblema de las sub
Patencias.

Tanto los que intervinieron en aquel Congreso j 
^ttio los informantes ante la Cámara, convinieron 

un lado, en la necesidad de reformar el servicio | 
los Mataderos, y de otro, en que la causa del 

ínbido precio de la carne, precio indudablemente 
^tifioial, hállase en los muchos intermediarios, 
Otlyo número excesivo es preciso impedit á todo 
^Bnoe.

Claro es que el remedio más adecuado para estos 
^ales sería munioipalizar de una vez el servicio de 
Ataderos, atribuyendo á los Ayuntamienlbs,
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desdeluego puede y debe ser de inmediata aplioa- 
oióu. No obstante, sería de desear que la Asocia
ción general de Ganaderos se organizase de un 
modo adecuado, que ofreciese la suficiente garantía 
para que fuese ella la encargada de este servicio 
en las capitales y pueblos de importancia, ya que 
nadie hay más interesado que el productor en hacer 
llegar sus productos á los lugares de consumo en 
las mejores condiciones, con los menores obstáculos 
y con la mayor baratura posible. Como razones, de 
todos conocidas, le han impedido hasta ahora 
realizar este fin, aunque constituye su constante 
aspiración, necesario es que los Poderes públicos 
le cumplan y atiendan. Para ello el Gobierno ha te
nido en cuenta, en primer término, las urgentes re
clamaciones en beneficio del interés común y, en 
segundo, el deseo de hacer desaparecer vicios inve
terados, para que la iniciativa particular, por lo que 
á los productores se refiere, pueda en adelante de
senvolverse de modo más libre y ser, andando el 
tiempo, y en plazo no muy lejano, el factor princi
pal á quien se confíe la resolución de estos gravísi
mos problemas.

En atención á lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerda con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Abril de 1905.—Señor:—A. L. R. P. 
de V. M., Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

conformidad con Mi Consejo de Ministros;
• Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los Municipios de las capitales de 
provincia y pueblos de más de 10.000 habitantes 
procederán con la mayor urgencia á construir en 
las respectivas localidades, si ya no lo tuvieran, un 
Matadero general para toda clase de ganados, ó á 
reformar los ya existentes, según lo exijan las cir
cunstancias en cada punto.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo anterior, y mientras se realizan las obras 
mencionadas, se oreará en todos los Mataderos una 
mondonguería para la limpieza y aprovechamiento 
de los despojos.

Art. 3.° En los Mataderos de las capitales de 
provincia y de los pueblos mencionados se destina
rá una nave especial para la matanza libre de las 
reses por cuenta de los ganaderos, tratantes y ta
blajeros.

Art. 4.° En dichos Mataderos se establecerá 
también un departamento especial, que será desti
nado á depósito é inspección de la reses muertas 
en otros Mataderos y á la venta de carnes al por 
mayor.

Art. 5.° Se procederá inmediatamente á la ins
talación de básculas de esfera indicadora para el 
peso de las carnes, en sustitución de las romanas 
que hoy existen. .

Art. 6.° Se permitirá la circulación y consumo 
de carnes de producción nacional sacrificadas en 
los Mataderos rurales que pudieran crearse con la 
intervención de la Asociación general de Ganade
ros, ó por otra análoga que se constituyese con di
cho objeto. ..

Art. 7.° Para el transporte de las carnes p0^ 
ferrocarril, el Gobierno gestionará con las Enipr0 
sas la creación de un servicio de vagones ing0 
ríñeos. .

Art. 8.° Se permitirá la venta, dentro de oier* 
tas condiciones de clasificación, de las carnes flaoaS‘ 
Esta clasificación la hará con carácter general nn® 
Comisión de Profesores de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid nombrada por su Director.

Art. 9.° La venta de las reses en los Matadero 
se podrá hacer pesando en vivo las de aquellos 
naderos que así lo desesn. ,

Art. 10. Los Municipios comprendidos en es ® 
decreto procederán inmediatamente á la organiza 
oión de los medios conducentes para que se efectúe 
la venta de la carne directamente del productora 

; carnicero, teniendo en cuenta las disposiciones ai' 
guientes:

1 .a Los servicios mencionados no podrán ser en 
adelante, y mientras otra cosa no se disponga, oo* 
jeto de un arriendo. _

2 .R No obstante, si la Sociedad general de Ga
naderos del Reino ú otra análoga de productores se 
organizase con el fin de surtir directamente al con* 
sumidor en una ó varias localidades, ofreciendo in9 
necesarias garantía*, y previa la correspondiente 
autorización del Gobierno, dicha Sociedad será 0 
único intermediario, quedando en este caso reduci
da la acción municipal á las funciones de insp00' 
oión.

3 .* Los Municipios que estuviesen obligft^°9 
por un contrato con alguna Sociedad de abastece
dores, podrán optar entre rescindirle, mediante 01 
pago de la indemnización que corresponda, ó 80' 
guir hasta su terminación. Mientras el plazos0 
oomple, se limitará el Municipio á las funciones qu0 
se le asignan respecto de la nave libre y de las ta
blajerías reguladoras.

Art. 11. Los Ayuntamientos comprendidos en 
este decreto organizarán un servicio especial d0 
carros para el transporte de las carnes á las tabl®' 
jerías.

Art. 12. Para el servicio de Mataderos que 
establece en este decreto se crea en los Munioipí08 
una Comisión especial, compuesta:

1 .® Del Alcalde Presidente. .
2 .° De Un Médico de la Beneficencia munioip6^ 

encargado especialmente de lo que se refiere á I01 
higiene en los Mataderos.

3 .° De uno ó dos Veterinarios, encargados de J* 
inspección de Mataderos, los cuales, cuando el e0r' 
vicio lo exija, podrán tener á sus órdenes el per110' 
nal facultativo y subalterno que se estime neo0' 
sario.

4 .° De un representante de la Asociación gene
ral de Ganaderos, y en su detecto, de la person* 
designada por el Presidente de dicha Asociación.

5 .° De un representante de los carniceros, 0le' 
gido por los individuos del gremio, de entre los q00 
paguen la primera cuota de contribución.

Art. 13. Las fundiónos de esta Comisión s0r8,,I 
las siguientes:

A. Formar el reglamento del servicio y vel»r 
por su cumplimiento.

B. Procurar por todos los medios á su aloan00 
el buen abastecimiento de los Mataderos.
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C. Estudiar los medios de unificar en todas las 
poblaciones de más de 20.000 habitantes los regla
mentos y tributaciones de los Mataderos.

D. Formar las tarifas reguladoras del precio de 
la carne.

Las Oomisiones de Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Valencia, Vizcaya, Valladohd, Zaragoza y Coruña 
pondrán diariamente en conocimiento del Sr. Minis
tro de Agricultura, Industria y Comercio y Obras 
Públicas el precio del kilogramo de carne en las 
respectivas plazas, y esta nota, que se facilitará á 
1a  prensa periódica, se insertará también diaria
mente en los periódicos oficiales.

E. Gestionar en cada población el estableci
miento de dehesas boyales, donde las reses destina
das al abastecimiento puedan permanecer y alimen
tarse varios días sin perjuicio para los ganaderos.

El Ayuntamiento de Madrid procurará facilitar 
la adquisición ó arrendamiento de los predios de la 
ribera del Manzanares que pudieran ser solicitados 
Por Asociaciones de ganaderos.

F. Construir con toda urgencia Mercados de 
ganados, y, á ser posible, que éstos tengan oomu- 
ttioaoión directa con las vías de ferrocarril, dehesa 
y Mataderos.

. G. Establecer tablajerías reguladoras del pre
cio de la carne.

H. Nombrar y separar el personal facultativo y 
subalterno que se estime necesario en cada punto, 
fijación de los sueldos del mismo, correcciones, etc.

1. Todas las demás que señalen los reglamentos 
cu las respectivas localidades.

Art. 14. ' En todos los Mataderos habrá un Fiel 
fie Ganaderos, nombrado á propuesta de los de la 
localidad por la Comisión especial. Este Fiel dará 
certificación de los pesos de las reses muertas y de 
los demás extremos que se le pidan por los dueños 
de las mismas.

Art. 15. El adeudo seguirá haciéndose por ki
logramos ha^ta el peso máximo de las razas actua
les, señalándose como máximun: á la vaca, 287 ki
logramos 500 gramos, al buey y toro, 345 kilogra
mo», y al lanar, hasta el peso de 130 kilogramos 
800 gramos, y al ganado de cerda, 100 kilogramos 
de peso en canal.

Art. 16. Los animales que excedan de los pesos 
mencionados en el artículo anterior no devengarán 
derecho alguno por el exceso de peso.

Art. 17. En el plazo de un mes, á contar desde 
1a  publicación del presente Decreto, los Municipios 
mencionados redactarán los respectivos reglamen
tos del servicio, procediéndose desde luego al nom
bramiento de la Comisión á que hace referencia el 
Art. 12.

Art. 18. Los demás Municipios de España, pre
via autorización del Ministerio de la Gobernación, 
podrán establecer el servicio de Mataderos en las 
mismas condiciones que se determinen en este De- 
oreto.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecien
tos cinco.—Alfonso.—El Ministro de la Goberna
ción Augusto González Besada.

. . (Gaceta 7 Abril 1905).

SECCION CUARTA

Delegación do Hacienda de la provincia de Zaragoaa.

D. Carlos Torrijos y Lacruz, Delegado de Haoien- 
da de esta provincia,
Hago saber: Que por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á D.a Petra Belcha, viuda del 
Agente ejecutivo que fué de la primera zona de 
Pina, D. José Salláu y á los herederos da éste para 
que comparezcan en esta Delegación de Hacienda, 
sita en la calle Morería, número 3, por sí ó por me
dio de representantes, en el improrrogable plazo 
de diez días, á contar desde el siguiente á la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid para 
comunicarles la diligencia de declaración previa y 
provisional de partida de alcance y presunto res
ponsable directo resultante del expediente de al
cance que se sigue contra el citado ex-Ageute.

Y á fin de que lo acordado tenga la debida pu
blicidad y cumplimiento se notifica que ha sido de
clarada previa y provisionalmente partida de al
cance la de seis mil trescientas setenta y cuatro 
pesetas con setenta y ocho céntimos y responsable 
directo de la misma, D. José Sallán, Agente eje
cutivo que fué de la segunda zona de Pina.

Zaragoza 5 de Abril de 1905.—Carlos Torrijos.

SECCION QUINTA

CUERPO NACIONAL HUMEROS DE MNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Subasta de lefias.
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector de Mon

tes de esta 2.* Inspección, el día 23 de Abril á las 
once y media de la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Leciñena la subasta de cuatro esté
reos de leña gruesa de pino y sabina y seis estéreos 
de ramaje de pino y romero, bajo el tipo en alza 
de veintiocho pesetas en que han sido tasados di
chos diez estéreos en junto.

Dichas leñas, procedentes de comisos, existen 
almacenadas en el depósito municipal del Ayunta
miento. El que resulte rematante no podrá utili
zarlas sin antes presentar en las-oficinas del Dis
trito forestal la carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Hacienda pública el importe del 
diez por ciento de la cantidad por queso le adju
dique el remate,

Zaragoza 10 de Abril de 1905.—El Ingeniero 
Jefe, P. I., N. Ricardo G. Cañada.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS 18.° DE CABALLERIA

Debiendo procederse el día 19 del actual y hora 
de las diez de su mañana á la venta en pública su
basta de veintitrés caballos de desecho que tiene 
este regimiento, sito en el cuartel del Cid, se hace 
saber al público para los que deseen tomar parte 
en la licitación.

Zaragoza 9 de Abril de 1905.—El Comandante 
Mayor, Juan Martínez.
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SSC nON SEXTA

Hasta el 80 del corriente mes se admitirán en 
esta Secretaría las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan tenido en sus diferentes ri
quezas, previa la presentación de documentos ie- 
gales.

Santed 8 de Abril de 1905.—El Alcalde, Grego
rio Vallestln. __ ______ _

Hasta el día 30 del actual y previa presentación 
de los documentos legales con que se acrediten, se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las alteraciones que hayan sufrido los contribuyen
tes en sus riquezas rústica y urbana para la for
mación del apéndice al amillaramiento del año

Maluenda 7 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez._____________

. Por todo este mes se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento las altas y bajas que hayan su
frido ios contribuyentes en su riqueza rústica y ur
bana, mediante la presentación délos documentos 
que las justifiquen, durante el año finado.

Alarbu 8 de Abril de 1905.—El Alcalde, Tomás
Ballauo._____________

Por todo el mes de Abril actual se admitirán en 
a Secretaría dé este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes, vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos legales que 
los justifiquen.

Lecifi^na 7 de Abril de 1905.—El Alcalde, i lo- 
renoio Arruego.

SiSCOlON BH’IMA
______ ctaHrfnJ!—----------------- -----------------------

JOMADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. .
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á las procesadas Josefa Lizandra Vítores, 
hija de Andrés y de Juana, de dieciséis años de 
edad soltera, y Francisca Sánchez, conocida por 
Francisca Casanova de la Vega, hija de Domingo 
y Gregoria, de la misma edad y estado que la an
terior, dedicadas á las labores de su sexo, natura
les y vecinas de esta ciudad, cuyo actual paradero 
ge ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia comparezcan en este Juzgado, 
Democracia, sesenta y cuatro, al objeto de respon
der álos cargos que les resultan en causa que á la» 
mismas se sigue sobre hurto; apercibiéndoles que 
de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Zaragoza á uno de Abril de mil nove
cientos cinco.—Manuel Marina.-^Luis Mohner.

Cédula de citación. .
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en virtud de causa que instruye so
bre robo de dinero de la habitación de D. Mariano

Moya, ha acordado en providencia de esta fecha se 
cite por medio de la presente, que habrá de inser
tarle en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a 
Miguela Pastor Pérez, Josefa Nebra Pérez, Baldo- 
mero Nebra Pérez, Andresa Ponz Carneo y f- 
Armale Pintanel, todos vecinos de esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el ter
mino de quinto días comparezcan en este Juzgado, 
Democracia, sesenta y cuatro, al objeto derecibn 
declaración en dicha causa; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio qpe hubiere la
gar en derecho. < . . "

Zaragoza uno de Abril de mil novecientos cinco»
—El Secretario, Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins 

tanoia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital; • ,
Por la presente, y como comprendido en el artl* 

culo ochocientos treinta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se busca y llama á Manue 
Blasco Lorena, de veintiocho años de edad, soltero, 
camarero, hijo de Eugenia y Felipa, natural de A 
menar (Soria), que dice habitar en Barcelona, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguien- 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, y Boletines Oficiales de esta provincia y 
la de Barcelona comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, número sesenta 
y dos, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por estafa, por viajar un billete; 
y notificarle el auto de prisión dictado en el día de 
hoy, apercibido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hnbier6 
lugar. , .

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas ias 
autoridades y ordeno á los agentes de la policía ju 
oial, procedan á la busca del expresado procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles pu 
blicas de esta ciudad á mi disposición. ,

Zaragoza seis de Abril de mil novecientos cinco. 
—Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel Palo 
mares.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins* 
tancia del distrito de San Pablo de ésta oapit^ 
Hago saber: Que Gregoria Darán Manelier, u®' 

tural de Teruel, vecina de esta ciudad, soltera,^ 
pensionista, de sesenta y dos años de edad, falle01 
en su domicilio, calle del Refugio, número catorce, 
la tarde del veinticinco de Febrero último, sin qu® 
se tenga noticia de que haya dejado disposición 
testamentaria; y se llama y cita á las que se orean 
con derecho á su herencia para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarla dentro del término 
de treinta días, haciendo presente que el expedien
te que al efecto se instruye ha sido formado de on* 
ció, y que hasta la fecha no ha comparecido perso
na alguna á reclamar dicha he-renoia. ,

Dado en Zaragoza á cinco de Abril de mil nove
cientos cinco.—Gervasio Cruces.-—El Escribano^ 
Justo Emperador.

J-- 'í f' 7 Vi. ■'.....    **
ÍUPREHTA DIL KCSPICIO


